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PROPOSICION NO DE LEY 

Aplicación del artículo 10, apartcqdo l.<', del Convenio Bilateral entre España y Ale- 
mania sobre seguros de desempleo a los retornados. 

Presentada por el Grupo Parlamentario de Coalición Democrática. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Con fecha 20 de diciembre de 1979 ha 
tenido entrada en la Secretaría General 
de la Cámara escrito del Grupo Parlamen- 
tario de Coaiición Democrática, mediante 
el cual solicita la nueva publicación de su 
proposición no de ley relativa a aplicación 
del artículo 10, apartado 1, del Convenio 
Bilateral entre España y Alemania sobre 
seguros de desempleo a los retornados, 
cuya publicación se realizó en el BOLETíN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, serie D, 
número 218, que, a petición del mismo, de- 
berá ser debatida ante el Pleno de la Cá- 
mara. 

La Mesa, en su sesión del día de hoy, 
acuerda su nueva publicación, así como 
abrir un plazo para presentación de en- 
miendas de quince días hábiles, que expi- 
Ira el 18 de febrero de 1980. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de diciembre de 1979.-EI Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática, haciendo uso de la facultad 
prevista en los artículos 138 y concordan- 
tes del vigente Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados presenta, para 
que sea debatida en el Pleno de la Cáma- 
ra, la siguiente proposición no de ley por 
la que se pide la aplicación del artículo 10, 
apartado 1, del Convenio Bilateral entre 
Espa.ña y Alemania sobre seguro de des- 
empleo a los retornados. 

Se fundamenta la proposición en las si- 
guientes consideraciones: 

España tiene Armado un Acuerdo sobre 
Seguro de Desempleo con la República Fe- 
deral Alemana, publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado" de 30 de noviembre de 
1967. En virtud de este Convenio, que se 
hizo pensando en el momento en que los 
emigrantes españoles en Alemania tuvie- 
sen que retornar, se establece cuál debe 
ser la fijación de la prestación por desem- 
pleo. En otros países con los que España 
no h a  logrado todavía Armar este tipo de 
Acuerdos existe la indemnización, que se 



fija entre el patrono, el empresario y el 
trabajador. 

En el Convenio con Alemania, en su ar- 
tículo 10, se fija como base de la presta- 
ción por los períodos de seguro que haya 
que cubrir en España por desempleo el 
'salario medio, según convenio colectivo'. 
Calculándose estos beneficios cuando ha- 
yan de aplicarse las disposiciones legales 
en España sobre la tarifa aplicable según 
la categoría profesional del trabajador en 
su último empleo. 

En la actualidad, sin embargo, la pres- 
tación que vienen percibiendo los emi- 
grantes espaiíoles retornados de Alemania 
se calcula sobre la base exclusivamente 
del salario mínimo interprofesíond espa- 
ñol, sin tener en cuenta el convenio colec- 
tivo correspondiente, según la categoría 
profesional de que se trate. 
Por otra parte, parece lógico que las au- 

toridades españolas, en aplicación del Con- 
venio que nos ocupa, reclamen de las de -  
manas en cada caso la cantidad que c e  
rresponda. 
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Como regla general, "este salario medio, 
según convenio colectivo", es muy supe- 
rior al porcentaje del salario mínimo in- 
terprofesional espailol que vienen perci- 
biendo los retornados en paro de Alema- 
nia. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Parla- 
mentario de Coalición Democrática pre- 
senta la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

Primero, que por parte del Gobierno se 
Aje y aclare quiénes son realmente los be- 
neficiarios de esas cantidades. 

Segundo, que se aplique desde ahora ín- 
tegramente el artículo 10, apartado 1, pa- 
gándose la prestación que realmente co- 
rresponde, según convenio colectivo, y no 
sólo según el salario mínimo intmprofe- 
sional esptliiol. 

Madrid, 19 de diciembre de 1979.-El 
portavoz. Manuel Fraga Iribarne. 


